RES. 563/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000557, Ent. N° 386/16)

VISTO: el Oficio Nº 870/15 del 29/12/15 remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para aprobar el proyecto de decreto  referente a la reliquidación de deudas por concepto de impuesto de Contribución Inmobiliaria y Tributos conexos inherentes a los bienes inmuebles baldíos o estructuras inconclusas que integran la cartera administrada por la Agencia Nacional de Vivienda;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15/07444, de fecha 19/11/15 , el Intendente solicitó la anuencia de la Junta para  aprobar  el proyecto de decreto que faculta a la Intendencia de Canelones a reliquidar las deudas por concepto de contribución inmobiliaria y tributos conexos inherentes a los bienes inmuebles baldíos o estructuras inconclusas que integren la cartera administrada por la Agencia Nacional de Vivienda, aplicando una multa del 10% y un recargo por mora del 1% mensual capitalizable;

                               2) que de acuerdo al Artículo 2 igual régimen de reliquidación se aplicará en el caso de viviendas que por incumplimiento contractual o por cualquier otra causa hayan sido recuperadas por la ANV y los adeudos resultantes de convenios suscritos con anterioridad a la vigencia del decreto que hayan caducado;

                                3) que de acuerdo al Artículo 3 los pagos deberán ser satisfechos al contado o en 48 cuotas, y en todos los casos deberán ser anteriores o simultáneos a la adjudicación de los bienes a los futuros beneficiarios;
4) que de acuerdo al Artículo 6 la suma de las deudas que sean reliquidadas y abonadas de acuerdo al presente régimen, no podrán superar en ningún caso el 70% del valor catastral del inmueble;

3) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 96/215 de fecha 19/12/15, concedió la anuencia solicitada, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, por la mayoría de 28 votos en 28 Ediles presentes;  

CONSIDERANDO:  1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos  133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

  2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;

                       ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y 

4) Devolver las actuaciones a la  Junta Departamental de Canelones.
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